
COMPROMISO:

mayor de edad, identificado con la cédula de

la Institución Educativa del Municipio  de  Medellín, con el NIT, 

VIVIANA MARIA VANEGAS TAVERA

identificado(a) con CC de Medellin actuando en Representación de la empresa

y quien para los efectos jurídicos del presente

 acto se denominará  EL  CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato que se regirá por las normas vigentes

de acuerdo a la siguiente relación de precios unitarios

CLÁUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: DEL CONTRATISTA:1

VALOR:

VIGENCIA:

MANTENIMIENTOS GENERALES 

VIVIANA VANEGAS S.A.S.
900968164-9Con nit

CONTRATISTA: MANTENIMIENTOS GENERALES VIVIANA VANEGAS S.A.S.

CONTRATO No. 05 de 2020

INSTITUCION EDUCATIVA PBRO ANTONIO JOSÉ BERNAL LONDOÑO SJ NIT: 811,018,890-1

Nit:

CONTRATANTE:

900968164-9

Aprobado por la Secretaría de Educación de Medellín

,  en  su  condición de Rector de

Mantenimiento y reparaciones a todo costo en: 3000Mts en areas de zonas verdes sede ppal, 700 Mts en areas de zonas 

verde escuela, 01 inatalacion de chapa seguridad sede ppal aula matematica y 01 reparación de sanitario con cambio de 

agua baño niñas escuela, Item PAA 22 cod 01 de los recursos del balance.

DISPONIBILIDAD: 4 con fecha marzo 09 de 2020

4 con fecha Marzo 19 de 2020

Entre los suscritos a saber, HERNÁN DARÍO DÍAZ BENJUMEA

ciudadanía número N° 71,696,097 expedida en el Municipio de Medellín

OBJETO:

$3.100.000


TRES MILLONES CIEN MIL PESOS M.C

20 dias

El Decreto 4791 de 2008 en su artículo 3 señala “ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS. El rector o director rural en coordinación

con el consejo directivo del establecimiento educativo estatal administra el Fondo de Servicios Educativos de acuerdo con las funciones otorgadas por la

Ley 715 de 2001 y el presente decreto.

Parágrafo. Se entiende por administrar el Fondo de Servicios Educativos las acciones de presupuestación, recaudo, conservación, inversión, compromiso,

ejecución de sus recursos y rendición de cuentas, entre otras, con sujeción a la reglamentación pertinente y a lo dispuesto por el consejo directivo.”

Que igualmente el Decreto 4791 de 2008 establece claramente que el rector o director rural es el ordenador del gasto cuando en su artículo 4 dispone

“ORDENACIÓN DEL GASTO. Los fondos de servicios educativos carecen de personería jurídica. El rector o director rural es el ordenador del gasto del

Fondo de Servicios Educativos y su ejercicio no implica representación legal. 

Que por lo antes enunciado se autoriza la contratación con el citado contratista, toda vez que cumple con los requisitos exigidos en las disposiciones antes

enunciadas, y que se verifico y se constato las exigencias señaladas por la Institución Educativa, por lo tanto acordamos: 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: En desarrollo del objeto contractual EL CONTRATISTA se obliga a el:

3.100.000

0

En el momento que sea requerido y según las características contempladas en el estudio de conveniencia y oportunidad y la propuesta, los

cuales hacen parte integral de este contrato; 2)Cumplir con el objeto del contrato con la diligencia, eficiencia y responsabilidad requerida; 3)

Aportar los documentos necesarios para la legalidad del presente contrato, 4) Presentar al supervisor designado evidencias físicas y soportes

que den cuenta de todas las actividades desarrolladas con la respectiva cuenta de cobro.

DE LA INSTITUCIÒN EDUCATIVA. 1) Pagar al CONTRATISTA el valor pactado previo el cumplimiento de los requisitos que se señalen; 2) Suministrar los

documentos y la información requerida para el cabal cumplimiento del  objeto contractual; 3) Ejercer la supervisión del presente contrato

CLÁUSULA TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor total del presente contrato se estima en la suma $3.100.000,00

560.000

3 1 Instalación de chapa de seguridad de manija en aula matematicas (sede principal) 110.000 110.000

4 1
Reparación de sanitario con cambio de agua stop y juego de tornillos para tanque sanitario 

baño niñas (sede escuela)
30.000 30.000

El proponente debera contar con los medios necesarios para la prestación del servicio del objeto , las cláusulas del contrato referentes a las

partes y cumplir con lo estipulado en la invitación Nro 03 , colocada en cartelera y Pag Web, para personas Naturales o Juridicas que cumplan

con los requisitos expuestos en la misma, en la Rectoria de la Sede princiapl de la IE.

3.100.000

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRESBITERO ANTONIO JOSÉ BERNAL LONDOÑO S.J

Resolución 09994 del 13 de dic. 2007

3000 mts

ITEM

2 700 mts mantenimiento de area de zona verde para poder recoger y botar deshechos 800

Mantenimiento y reparaciones a todo costo en: 3000Mts en areas de zonas verdes sede ppal, 700 Mts en areas de zonas verde escuela, 01 

Mantenimiento en areas de zonas verdes para podar recoger y botar deshechos 800 2.400.000

DESCRIPCION vr unitario vr total

1

cantidades

PBRO ANTONIO JOSÉ BERNAL LONDOÑO SJ 811,018,890-1

facultado para contratar de conformidad con el Decreto 4791 de 2008, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y demás disposiciones

legales a la celebración del mismo y las que se expidan durante su vigencia; quien en adelante y para los 

efectos del presente contrato se denominará LA INSTITUCION EDUCATIVA y de la otra:

   en materia contractual y las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones:

Que la Ley 715 de 2001, en su artículo 10, Funciones de Rectores o Directores. Numeral 10.16 dispone que: “Administrar el Fondo de Servicios Educativos

y los recursos que por incentivos se le asignen, en los términos de la presente ley.”

43.990.856




